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Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra,

a).-Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle 31
S/N entre 28 y 30 de este Municipio.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.1.- Ai Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.
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Contrato de obra pública con base en precios unitarIos y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio HoyAcosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municjpio~ y por la otra parte:
Jorge Ricardo Puerto Castro al que se denominara "El Contratista". representado por C. Jorge Ricardo
Puerto Castro en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11.-Invitación a tres contratistas.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: ~

2.3.::..Jiene su domicilio en el predio marcado con el número,H~'de la calle,~.~:Z~"'1-L,.:"~:tde la localidad
del -' /, municipio d€, Estado de Yucatán; .'_ ,--

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos sufIcientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relati a la obra
objeto de este contrato.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su Acta de Nacimlentot~.~ ---~,.ff;asentado en el libro de
nacimientos correspondientes al añ(f:~~;'i.1 del registro civil del 'lMmicipio de r':~-:Ien el estarro de
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2.5.- Conoce p"lenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; er proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato,

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a eS,tecontrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de MEIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de lo,s instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipio" y «El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas. para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requerIdas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para MEIMunicipio" y dos copias, una para ~El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cl.- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, ~ ".
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se .l£:::~,
contesta. y .,.-:".--:l:¡l.:.: ::.:
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a +- A-j)::r;~:I.;~"~'f
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipion encomienda a "El ContraUsta" y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Equipamiento para
relleno sanitario, en la localidad de Tecoh de este municipio.

Segunda.- Monto del cootr8to.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 342,468.84 (Son: Trescientos cuarenta y dos mil. cuatrocientos sesenta y ocho pesos 84/100 m.
n.) mas la cantidad de $ 54.795.01 (Son: Cincuenta y cuatro mil. setecientos noventa y cinco pesos
01/100 m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
397.263.85 (Son: Trescientos noventa y siete mil, doscientos sesenta y tres pesos 85/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecucI6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de Abril del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 29 del mes de Junio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asf como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización -de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certifica<;1b o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de -El Municipio~ los pagos. por ia ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que ~EI 'Municipio~ determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Mun¡cipío~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para ta! ef
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a).- ~ElContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorpOrarán en la siguiente estimación. .

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en' que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio". .

"
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Séptima.-Fianza. de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una pÓlizade fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Mu.nlcipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

d).-Que la institución afianzadora acepte expres
Ley Federal de Fianzas en vi

. ';. ,.._\:'.~~r;~N~~~~~,(~~¡~?~~~:'~~'>",_.._' .
Calle 31 sin entre 26 y 30, TecoM, ucetán:C,P.'97620.

10 preceptuado en los artículos 95 y 118 de la



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh. Yucatán

MTY-INFRA-024{13

Equipamiento para relleno sanitario, en la localidad de
Tecoh. Municipio de Tecoh, Yucatán.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

OctaV8.- Flanza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
ContratistaW dentro de Jos 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipiow•

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. ~El Municipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste C05t05.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio~, a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá
acompañar- de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; ~ElMunicipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de Josmismos.

La aplicación del ajuste de costos, se suj~tará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al cOfltratista,
respecto a la reprogramaciófl que se hubiere convenido.
Cuafldo el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pefldientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y me o ía que expida la multlCitada;



e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

a).- Cuando ~El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

MTY-INFRA.Q24j13
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio~ '"I'Jienliquidará el importe de los trabajos que,decida recibir.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

C).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción'parcial correspondiente.

Para tal efecto, ~El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de MelMunicipio".

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio~ y a cargo de MEIContratista", el
importe del costo eJelas mismas se d.educirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
.ejecutados y si estos no fueran suficie ,se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista".

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;



En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de MEIContratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición °fabricación.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá dere~ho a
reclamar pago alguno por ellos.

Tecoh. Yucatán
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Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
úniCo responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los 'trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de -El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ME!Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso MEI
Municipio., si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

~El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, ca 01ambiental, segurldad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos ay establecido MEIMunici '0" para la ejecución de sus
trabajos.

Por su parte, MEIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profeSIonal, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Décima primera.- Supervisión de los trabaj05.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo 105trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .



Si al efectuarse la comparación cor espondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplic rá Oij.mo,pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contr tista"; .

Tecoh. Yucatán
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"El Contratísta~ será responsable de 10$daños y perjuicios que cause a "El Municipiofl o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables. 1
"El Contratista" deberá efectuar lo tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y dkmás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. J
Décima cuarta.- SancIones por mc mphmlento del programa.- "El MUntClpIO" tendra la facultad de
verificar si las obras objeto de este Icontrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resurta Que el avance es menor Que lo Que debió realizarse,
"El Municipio~ sancionará a "El cont1tista" en los siguientes términos:

a},- Retener en total el,5 % (cinco po ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos, realmente
ejecutados y el importe de los QU debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que be presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Quelcorresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

b}.- Además de la sanción del pun o anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha se alada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada n el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación progrtmada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municro".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza Inayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ':EI Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista~. I
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de Que "El Municipio" opte or la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del val r del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, e los términos de los artículos correspondient~s de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Esta o de Yucatán y su Reglamento en vigor. !

las cantidades que resulten de la aplicacjón de las penas convencionales que ¡se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas c cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar ara ello, la fianza otorgada para garantizar ~I cumplimiento del
contrato y la terminación de las o o ~eto de este contrato. I



Si "El Municipio" opta por la rescisión, nEIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiCiOSuna pena convencional que podrá ser hasta-por el monto de las garantías otorgadas.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
. nEI Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que MEIContratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días 'hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fun.dada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratistan a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipion así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipion sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda a':1tela autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de rescisión del contrato por c;ausas imputables 8' 'EI Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendráde cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al ograma; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan . o tregados.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MuniCIpio", dando aviso por escrito a MEIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

~El Contratista~ estará obligado a devolver a ~ElMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos, •.... :
Décima octava.~ Trabajos éxtraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en ei proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme ~ dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
MEIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

-" ....
,.;,,

it" .,
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c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), MEIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta 105 elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso MEIContratistah estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c}, "El Contratista", a requerimiento de MEIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver MEIMunicipioh lo
conducente en un plazo no mayor de lS"(quince) días naturales, Si ambas partes lIegáren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar 105

trabajos extraordinarios c;onforme a dichos precios unitarios,

e).- En el caso de Que MEIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios,- "El
Municipio~ pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y ~
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de 105 trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y lo gas inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",
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Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista K preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratistan, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos uEI Municipio" dará a uEI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratlsta~ los trabajos extraordinarIos por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a uEIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. uEI Municipio» resolverá en .un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a uEIContratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a
imponer a uEI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a uEI
Contratista

D

el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explíCitas uEI Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos e p rte correspondiente; median convenios siempre y cuand

:.~
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sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de MEI Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comlJnicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EI Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EI Municipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la), villa de Tecoh municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 28 del mes de Marzo del año 2013. .-'.:'¿.,'
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Fracción XV: Loscontratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de línea primaria aérea 3F 3HY subestación tipo poste de 45 KVA
1320D-220/127Vpara cárcamo de agua potable C-36-A X 27 localidad de tecoh

Periodo que se publica:

Marzo 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

C. Rog

Titular de la UMAIP:

C.Silvia EUfr~arridO Díaz

Fecha de generación del documento:
25/ marzo / 2013

Fecho de actualización de la información
07/septiembre/2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

TECOH
MuniCipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TECOH, YUCA TAN.

MTY-INFRA-025/13.

.CONSTRUCCION DE liNEA PRIMARIA AEREA 3F-3H Y
SUBESTACION TIPO POSTEDE 45 KVA, 13,200.220/127 v.
PARA CARGAMO DE AGUA POTABLE CALLE 36-A x 27
lOCALIDAD TECOH".

Contrato de obra oública con base en precios unltanos y tiempo determinado que celebran por ulla oarte el
Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competerlte para el ejerciCIO del
Poder MuniCipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe Quintal Carvajal ye1

Secretario Municipal. C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no es necesario acreditar.
a quienes en lo sucesIvo 58 les denominara "El MunicipIo" y por lB otro parte: "Alberto Efraín Tenreiro
Pére;:~ al que se denominara "El Contr&tista", representado (a) por "C. Alberto E1raín Tenreiro Pérez" en su
carácter de "Administrador Único" de conformidad con las declaraciones,! cláusulas sígwentes:

Declaraciones

1,- El "iViurlrclpío" declara que:

1.1..AI presidente Municrpal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntarnientc'. le coneSPol1de: Suscribll
corljurltarnente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayunlamrento, todos 105 actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocros admmlstrativQs v 1,3 eficaz prestacrón de los

ser'vicios públicos.

1.2,- Que el costo t.otal de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de:

aJ.-Fondo de Infraestructura Social Municipal

1,3.- Tiene su domicrlio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "TECOH" sito en calle 31
s/n entre 28 \' 30 de este municipIo.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

111.-«Adjudicación Directa".

1.5.- Selá exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugal(~s en que se deberán ejecutar las obras objeto de eSte corltrato,:.'
bi.- La elaboraciór¡ y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los pl;JIIOS de ia obra.

2.- "El Contratista" declar'a que:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

23. Tiene su domiCIlio en el prediO marcado con el número. de I~cruzamlentos_ Colollla

••••. de la localidad de •••. m~nlclPIO de ••• E~~ de j' (í'
~/" ;1 y~

, PágiI¡a,!(oen I
. :, "_, ...'}í,:::,.;,y¡~.;': , , .,.: ..

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán, C.p; ,978~OJ~~(';>'5';.~':~1.;.O1-9~8"~,~~ qo 04 y.019BB9 52'00 45
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de \05 trabajos relativos a la obra objeto

de este contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y ServicIos
Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento. en vigor, para la contratación Y ejecuciÓn de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la
obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por
las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución.

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentr.a en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y ei 94 de la Ley de Gobierno de los

Municipios dei Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar
los avances Ymodificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente. por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio de 105 trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones Y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el
sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas origmales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra.

c}.- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

deberá precisar, según las circunstancias de 'cada caso: número.
del asunto, causa, solución, preve económica,

c).- El contenido de cada nota
clasificación, fecha, descripción

,-" ' f".-J.n". , .. , " ~~~;~,•.[',J~.
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responsabilidad si la hubiere, Y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que 58

contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

'\
\

(}!
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MunicipiO" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resuiten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Quinta.- AnticipOS.- "No Aplica" (Pago Estimación Unica).

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "Ei Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de est'e contrato previamente a la fecha de inicio de 105
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~3rdías
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "25

0

del
mes de ~Marzo~del ano ~2013wy a concluirlas a mas tardar el día "30" del mes de ~Abril" del ano "2013"
de conformidad-con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en
las fechas que PEIMUnicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan
sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en

las propias estimaciones; para tal efecto:

Segunda.- Monto del co~trato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 107,357.76 (Son: Ciento siete mil trescientos cincuenta Ysiete pesos 76/100 M.N ) mas la cantidad de $
17,177.24 (Son: Diez y siete mil ciento setenta Ysiete pesos 24/100 M.N) que corresponde al importe dei
Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 124,535.00 (Son: Ciento veinticuatro mil quinientos treinta

y cinco pesos DO/lOO M.N.).

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" 'encomlenda a "El Contratista" Y este se obliga a realizar para
"El MUnicipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, progr<lma y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: .CONSTRUCCION DE
LINEA PRIMARIAAEREA 3F-3H Y SUBESTACION TIPO POSTE DE 45 KVA, 13,200-220/127 V. PARA
CARCAMO DE AGUA POTABLE CALLE36-A x 27, en la local1dad de Tecoh, municipio de Tecoh, Yucatán.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimaCión acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de labOratorio análisis cálculo e

\/] Integraclón de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes//(7' la feclla de corte, la residencia de obra de "El MuniCIpIo", para realizar lB reVISión y automación total de
/ .~'<o.;~"

, " ..>.,r '3:~elb.''',.:' ,. C(j)
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las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo.

la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por

pagos indebidos.

Si ~EI Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de ~O(diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectua reclamación alguna, se considerara que \a estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de
la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos
se calcuiarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales sigUientes contados a partir de la feclla en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada

solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Le

Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de
los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los viCIOSocultos y de cualquier otra responsabilidad en

(/J!¿fj ,
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que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

OctaV8.- Fianza de garantía del anticipo.- "No Aplicaw (pago Estimación Unica).

Novena.- Ajuste COSt05.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberé
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederé de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios'aplicables al ajuste
de costos que se solicite: "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre
la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente
contrato;

lIL- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto
de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en ei índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera "El
contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México: "El
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicítada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la
utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

/ dl.-La formaliiación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

, "' ,';' 'ffN:iPi:~~!~{í¡j!;1<~./,'. ,,~
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato \lasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Munic¡pio~ veriFicará dentro de cinco días
nábiles siguientes, la conclusión de 105mismos en los términos de contrato. Al finalizar \a verificación, en
un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los
trabajos, bajo ia responsabilidad de "el MunicipIo".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y uEI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a jUicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el.inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCión haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Sí al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tai
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a uEiContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejécución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio'".

Calle 31 s/n entre 28 y 30, 'TeC9h, Yucatán.
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecuciól'1 de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de

adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá acreditar
cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto.
las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como
para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liqUidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos sena lados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Co'ntratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista'". como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en matena de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentasen en su cont(a o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere Visto obligado a
erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de «El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribuCión adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio".
si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin .Que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que
con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Quecause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a la ey s y reglamentos
aplicables.

Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh,.Yucatán.
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias Ydemás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos

objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Sí como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cincO por Ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser' realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente ei atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retensión o devolu.ción que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso,
ía cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencionai consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCIOde "El Municipio", no sea
imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o ia rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato; aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de ia Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionaies que se impongan a "Ei
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentr n, por causas justificadas o de int . general. sin que ello

Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, ucatán.
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implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron

la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en
su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de "El Contratista" Y al respecto aceptan que cuando
"El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad
de declaración jUdicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien deCide rescindirlo, será necesario que acuda ante
la autoridad Ju~icial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "Ei MUlllcipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se sena la en ia cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin
de que éste, en un, plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Yaporte
las pruebas que estIme pertinentes. Transcurrido dicho -plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles
siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputa bies a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida ia determinaCión
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin iiquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yuc~tán.
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de 105trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días ilábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que
se le hubiere entregado para ia realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitariOS estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~ElContratista" su ejecución y éste se obiiga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarioS en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar 105 nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar \05 nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj,- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) Yb).
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los

nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj, b)
y c), ~El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo
conducente en un piazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "Ei Municipio" podrá
ordenarie la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso. la organización y direCCión de los trabaJos. así como la respon I¡dad por la eJecuCión
efiCiente y correcta de ia obr~ y los rlioS mherentes a la misma. serán a C81g de "5 Contratista"

~. . ?'~~gi~ªtO~e,13.Z';'.: '." .
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Además. con el fin de que ufl Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y

programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El MunicipIo" para formular los documentos de pago a que se
refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones Y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato

para todos sus efectos.

2 ..Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUnicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se'refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar ia ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las

disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

i
f

~
1

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederia o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En ios casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" ie fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresandO los motivos en que
apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista

W

o
la que "El Municipio" estime convenIente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa

correspondientes.

/

En cualquier caso de ampliación de plaw, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plaw
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizaclo y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo \a
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean

Calle 31 sIn entre'28 y 30, Tecoh,' Yucatán,
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considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán
autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno.
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior.
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En tOGacaso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de
"El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de naCionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y
a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Villa de "TECOW municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
25 del mes de Marzo del año 2013.
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metálica) calle 7 x 10 y 12 de la localidad de Pixyah, Munjci-
pio de Ter.oh'-Yucatán.

Conto,lto de obra pública con base en J)recioc: unitarios y tiempo determinado que celebran por Uliv

parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de ~~uAyuntamiento como autorid3d <,;ompetente pma el
ejercicIo del Poder Municipal, representado en este ,acto flor su Presidente Municipal C. Raú: Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo_sucesivo se les denominara MEI Municipio. y por la otra parte:
Comercializ<ldora y Estructuras del Mayab. S. de R. L. DE C. V. al que se denominara "El Contratista;
representado por C. Reyes Gaspar May Dzul en su carácter de Gerente de conformidad con 1¡-,5
decli'iraciones y cláusulas siguientes:

Declamefunes

J.. IJ "Municipio" declara que:

~_..l - Al Presidente Municipal, corno órgBnrJ ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corres¡.;on:~;c;.
:::I.i'.-;r:¡':i)lf C(JIljunt¡;¡ment~ CGr; el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntalnientc, t\:.d()s
los fh~1:0S y contratos' neco'~aíios para el desempeño dE! los negocio,;; administratiVos y Ir. efic<ll
pn~st8clón de Jos servicios públicos.

1.2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.-1Iene su domiciho para efectos de este Gontrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle 31
S/N emre 28 y 30 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

J(.- ~!nvitac¡óna cuando menos tres contratistas.,

~1.5.' SeriÍ exclusivamente responsable de:

él!.- Designar los lugares en que se deberán eiecutar las obras objeto de este contrato, '(
b) .. La eiaboración y entrega a "El Contmlista" del proyecto genera! y los planr)s de la obra.

2., "El Contratista" declara que:

:::.1.- Acredita su existencia ~on ~a~scritura.constitu.t¡~a no. 980 fec~~da el dí~,.17 de Agosto de 2017C-)'
otorgada ante la fe del notarla publico N_o.68 con ofrClIlar; en la localidad de Menda, Yucatán inscrita en ,
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el'No, 53900 '* 1 Y su representante acredita SiJ I
peísonalidad corno Gerente, según el t~stim_on.io de la escritura pública No. 980 de fecha 17 de Agosto -e-"

de 2012, otorgüda ante la fe de! notarla publiCO No, 68 manifestando, bajo protesto de elecir venjad,
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadfl.s en forma alguna.' I

2.2 .. Que su registro federal de contribuyentes es; t••••••
2.3.- Tiene su domicilio en el predio maréado con el número ••• de la call~ntre •• c'Jlonia

_~: la IO~:~~~~_~.~ __ ...._._m~nicIPi~ ae._._._~::~~: ..~_ '__._______ r:$~";'~:
Página 1 de U \ ,-.c•..••~•.••. ~:. ":".''. ,v,:: :~': ;~in erltíe 28 y 30, Tecch, Yucatán. C.P. 97,820 - Tel ; 019869 52 00 04 Y019889 52 00 45 \;~'" '
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Ampliación de Centro Comunitario (Techumbre de estructura
metálica) calle 7 x 1.0 y 12 de la localidad de Pixyah, Munici
pio de Tecoh, Yucatán.

2.4." Tirme capaCidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organi73clón y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obr3
'I11!8tOele este contrato.

¿.S. COI10CCplelli>rn8nte el contenido y los reqUisitos que establecen la Ley de OIHas Púl)llca~' y
SerVICIOSConexos eJelEstado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejeCUCión ~le
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabaJO. los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precIos unitarios y las cantidades de trabajo. Que corno
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato.

2_6.- Ha inspeccionado debidamente el sitiO de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno dE: los
supuestos previstos en ,los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los MuniCIpIOS del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refir:ren los numerales de 18
rjeclaraClón de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

,"'. Arnbas partes declaran:

3.1. Se obligAn en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondlente~ de la
Ley de Obl'a Pública y Servicios Conexos del Estado de-Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos V
obligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la ContadUl-ía Mayor de
Hacienda del H_ Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obm. durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato_
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autOrIZadas para firmar al dar y/o ¡ecilw
Illstrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requendas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

'~¿I!R31 sin entre 26 y 30, Tecoh, Yucatán. CP 97621Jágina 2 d"rJ0: 019669 52 00 04 Y 019669 52 00 45
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al-- La hojas Originales y sus copias deben estar siempre fOliadas y estar referidas al presente contrato:

~)).- Deberá de. ~~ntar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratlst8" y ouay}
pnrél 1C,i supervlSlon de la obra; ,-

"
ej. L"s copias deben ser desprendibles. no así las Originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: númelo.
claSificaCión, fecha. deSCripción del asunto. causa. solución, prevención: consecuenCia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se SUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Pnmera.- Objeto del contrato.- "El MuniciploTI encomienda a "El ContratistaTI y este se obliga a realizar
para "El MunicipIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precIos unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: Ampliación de
Centro Comunitario (Techumbre de estructura metálica) calle 7 x 10 y 12, en la localidad de Pixyah de
este muniCipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por 18 cantidad
de $ 612.948.37 (Son: Seiscientos Doce mil, Novecientos Cuarenta y Ocho pesos 37/100 m. n.) mas la
cantidad de $ 98,071.74 (Son: Noventa y Ocho mil, Setenta y un pesos 74/100 m. n.) que corresponde
al importe del impuest0 al valor agregado hacen un total de $ 711,020.11 (Son: Setecientos Once mil.
Veinte pesos 11/100 m. n.).

rercera.' Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será eJe60
rJldS naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 25
dr::1mes de Marzo del ano 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 23 del mes de Mayo del año 2013
,le conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniCipiO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
iniCIO de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI MunicipIo" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equIpo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adqUisición
de equIpo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estllnaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la Ijitima estimación. En caso de que al termino del ejercicIo presupuestal no se haya amortizado el
CllltlCIPOen su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por '.EI Contratista .. a lél Tesorería .\
de! MuniCipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que SI el saldo no amortizado
,leI 2"mtlclpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales postenores al cierre del
ejerCicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantlzal I~I
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MuniCipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Página 3 de 13
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodiCidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos
est"blecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir ele la fech"
8n que hayan sido autorizadas por la residencia de obra d'e "El Municipio", fecha que se I)ará constm en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al. "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompafiad8
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora. reporte fotográfico. CroqUIS,controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis calculo e
Integración de ¡os importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hjl)ilos
siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la reVISión v
automaCión total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autOrizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigUiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MunicipIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOSfaltantes o mal ejecutados
o POIpagos indebidos.

SI "El Contratista.' estuviere iIlconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) elías l)ál)lles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaciorl
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y 'perderá su derecho a ulterior reclamación.

el.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que" FJ
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
Illas lOSIIltereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la estableCida por el Código
Fisci-;llrje la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales.
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El MuniCipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese reCibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorll<lcla y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

[] contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no emregue la póliza en donde la IllstltUClón
¡:¡fianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
aj,- Que la fiélnza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

rJ'¡,-Qucen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que S8
refiere 1<) flanw. o eXista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
(Jictla piorroga o e3per8;
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C).-QlJe la fianlél garantice la ejecuCiÓntotal de los trabajos materia del contrato:

d)..Que I¡;¡institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 ele In
Ley Federal de Fianzas en vigor.

E~:;tagmantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir dc la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. pala
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier' otra
responsabrlidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos seiíalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaCión por escnto de "El Munrcipio"'.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.~ Para garantizar la correcta Inversión del anticipo. "'El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
del)erá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
instituCión afianzadora'debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amOrlización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El MunicIpIO" lo
notificará por escrito a la Institución afianzadora para su cancelaCión.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trab¡:¡jos aLII. 110
ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstanCias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista'" la que se del)erá
élcompar,ar de la documelltación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiies siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajust!,
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dfas hábiles siguientes. resolverá sobre léI
procedencia de la petición.

E!ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

/ '

U
!<l!.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento O decremento en los costos de los II1sumos.

respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
18specto a la repregramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente par;) los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios seró la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

111.-En el caso de trabajos con insumos deterrrllnados. el ajuste respectivo se estimará COIl la
actualizaCión de costos de los mismos.

:ólie :¡1 sin entre 28 y 30, Tecoh. Yucatán. C.P. 97828ágina 5 d"eP 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45

11.-La reviSión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato:
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b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de PrecIos al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c}.-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminaCión de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d)_"La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
'Jumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepció:1 de los trabajos.- "El MUnicipio" recibirá los trab<Jjos objeto del presente contr-ato
lli:lsta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo <:1 l,'ls
especificaciones convenidas y dem~s estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los tr-ab8los
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el MunicipIO" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles. "El MunicipiO" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "£1 MunicipIO" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al_- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

Ii\. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajOS
termll1éldos y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse. su recepción: el)

estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c)_- Cuando de común acuerdo uEI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contra lo.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida reCibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiCial.

/

(¡
1/
!

___ o
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En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
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haga "El MunicIpIo", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprObadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las gamntías otorgadas lJor "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que para
t;]1 efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo 105trabajos objeto del presente
contrato y dar él "El Contratista". por escnto. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecucióll. p.n 1<3forma convenida. así como las modificaciones que. en su caso. ordene "'El
MUllIcipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lug8res
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, qUien deberá
acreditar cédula profeSional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
081 contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaCiones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptacJo por "El
MuniCipio". quien calificará si reúne los requiSitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora cOITespondiente así como la firma de dicho representante.

En cualqUier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambiO
de r~plesentante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requIsitos
Sl'r'ialados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista"' r.orllO
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
úniCOresponsable de las obligaCiones derivadas de Jasdisposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipIo" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista~,- "El Contratlsta~ será el único responsable de la
€j8cuclón de los trabaJOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
'! sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MunicipIO". SI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
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contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plaLO
seilalado para la terminación de los trabajOS objeto de este contrato.

SI "El Contrallsta" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de ID
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho él

reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y él las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabaJos.

"EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o 8 terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de loS
tlDbé.lJos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
cOlno consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los sigl:Jlentes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaClóll de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluY8 los 1mbajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realilado en
1') fecha de termm8Clón señalada en el programa muitiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta ei momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demOléiS
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a JUICIOde "El MuniCIpIo '. no
sea imputable a "El Contratista".
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metálica) calle 7 x 10 y 12 de la localidad de Pixyah, Munici-
pio de Tecoh, Yucatán.

Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena ladas antenormente, "El
MunicIpIo" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista"' una sanCión
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MunicipIO", 11asta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
PúblIca y SerVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contr"atista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, SI hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aVIso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualqui.er estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas ° de interés general. ajustándose las partes 8 lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCIpoSentregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Queel contrato podrá ser rescindido en
caso de IIlcumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El MunicipIO" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
neceSidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusuia décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescincllrlo. será
11ccesarioque acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cuaiquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos eStablecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la reSCisión
conforme ai procedimiento que se ser.ala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convenCional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
inCUrrido en algunas de fas causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecllO
convenga y apolte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
efelos quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,

Página 9 de 13
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA--022/13

Ampliación de Centro Comunitario (Techumbre de estructura
metálica) calle 7 x 10 y 12 de la localidad de Pixyah, Munici-
pio de Tecoh, Yucatán.

ya su vez notificarse a "EI Contratista" en su domicilio fi~,¡;al o en la dirección electrónica, que para el
erecto se traya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MunicipIo" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liqUidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa, así como, lo relativo a la recuperación de los maLeriales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada pqr "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la reSCISióndel
contrato, proceder¡;j dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y
olJras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda ID
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar él

cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa: se procederá de la siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios umtarios:

8),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados erl el contrato que sean aplicables a los trabajos
(jue se trate, "E! Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga
él realizarlos conforme él dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniCIpiO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIS
de los precIos ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

el. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos preclOS.

()
T
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d) .. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y c), "El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análiSIS en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo enteno que hubiere seguido para, la"

C811e31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

M1Y-INFRA-Q22j13
Ampliación de Centro Comunitario (Techumbre de estructura
metálica) calle 7 x 10 y 12 de la localidad de Pixyah, Munici.
pio de Tecoh, Yucatán.

determinación de los precIos unitariOSestablecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precIos unitariOS a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.'. En el caso de que 'El ContratIsta" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a 105 citados precios, "EI
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajoS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en 105 términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
ServICIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo élcuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la elecución
eficiente y correcta de la obra y los nesgas inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-o

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecuclón respectivos.

En este caso, "EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MuniCipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- TrabajOSextraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3 .. Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si '"El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejeCUCiónde los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
é.l las disposiCiones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adiCional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
soliCitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su soliCitud. "El MunicipIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dí(lS naturales
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que Ilaya solicitado "El
Contratista~ o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Página 11 de 13
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SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipiott el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
lOStrabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

t.n cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la
base de precios umtarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
pl"w originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MunicIpio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumpllmiento de esta ley.

vigésirna.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encornienu3 Q

otra persona la reali7.ación de parte de 105 trabajos o cuando adqUiera materiales o equIpos que
Incluyan SUinstalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataClón.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en I1Inguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comorometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio" con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
i'lquelio que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCCión de los
Tiibunales Estatales de la ciudad de Mérida. por 10tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudlerél
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

r:é1!!e Ji sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P.97St(fgina 12 clfeP019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45
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vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento Y por las disposiciones que resultaren aplicables del

Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista" declara ser mexicano y conviene, Elun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse conSiderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de ningún gObierno extranjero. bajo la pena de perder en benefiCIO

de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la), villa de Tecoh municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan
el día 23 del mes de Marzo del año 2013.

---c. Raúl Felip Quintal carvajal
Presidente Municipal

Por el "Municipio"

C. Gerardo Antonio Hoy Acosta
Secretario Municipal

Por el "Contratista

c .• r M"y Dzul
Gerente

Testigos

C. Roger Antonio Góngora Escalante
Director de Obras Públicas

C. ETic Francisco Patrón MogUel
Tesorero Municipal

Calle.31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P.9782Cágina 13 .~~I.~~19B89 52 00 0'4 Y 019~89 52 00 45
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Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de barda de block y rehabilitación general de la caseta de bomba
de agua potable

Periodo que se publica:

Marzo 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

C. Roge, ángaro Escalonte

TitulO( de la UMAIP:

c.SilviaEU~GarrjdO Díaz

Fecha de generación del documento:
25/ marzo / 2013

Fecha de actualización de la información
07 /septiembre/20l3
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TÉCOH

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO
Municipio: Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-023/13

localidad: Sabacche
Fecha: 25 de Marzo de 2013

Conlratista:Suplytec S. A de e, v,
Oireccion: Calle 34 N° 260 x 71 y 73 Montes de Ame.
Ciudad: -,M~é~'~;d2a=-- _

Teléfono;
Estado:

9991-08-02-42
Yucatán

Obra:
Construcción de barda de block y rehabilitación general en lo caseta de la bomba del agua potable.

Descripción de los trabajos:

Cimentación de mamposterla con piedra de la reglón, anclaje de castillos en la mampostería, cadena de concreto de
desplante, muro de block de 15x20x40 cm. Acabado común, castillos de concreto reforzados con armex, cadena de
concreto de remate sobre muro de block, rehabilitacion de caseta jnc. Sumoy coloc de puertas metálicas, pintura vini-
lica en el murete y sumo y colocacion de portón de malla ciclón.

Fecha de inicio: 25 de Marzo de 2013
Jmporte: $ 82,543.33
Se anexa presupuesto

Fecha de terminación; 06 de Abril de 2013
1.V. A,: $13,206.93---------- Plazo; 12 Olas.

Tolal: $ 95,750,26

Condiciones
1,- No se otorgará anticipo

2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las preslaclones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán con Ira estimaciones de.los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se Compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de COnstrucción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6,- Esta Orden de Trabajo no pCdrá tener ningun tipo de ampliación

;: .

..,.

Conforme:

C. Carlos Julian Arislj Car
Administrador lL '

El contratista

~,':;Y"0.19889,5200 45
:'J.t~.',:":

c. Gerardo

Aprobó
El M. Arunlamiento

Tecoh, Yueatan. C.P.97820
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Fracción XV:
asignados

H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Los contratosde obra pública, su monto y a quién le fueron

Construcción de cuarto para casa habitación

Periodo que se publica:

Marzo 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

C.R o io~ngora Escalant

Titular de la UMAIP:

c. SilviaEUfr~arridO Díaz

Fecha de generación del documento:
151 marzo 12013

Fecha de actualización de la información
07/septiembre/2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO

Orden N°: MTY-PARTi-005/13

Localidad: Tecoh Fecha: 15 de Marzo de 2013

(999)929-49-65
Yucatán.

Contratista: Orbamo S. de R. L. de C. V.
Direccion: Calle 21 # 122 int. 2 x 26 y 28 Barrio de Guadalupe Teléfono:
Ciudad: .::M"'a"x"c"'a"n,," Estado:L- -'- ...J

r;O'"b::r::a'":---;C"o::n::s"tr::u::c::c"i6::n-:d<:e:':c:::u';:a;';rt<:o:':p:::a;';r:::a-:c:::a:s;:a-"'¡h:::a:>b:;¡ta:::c:::i6:::n;-,....-------------------..,

.'
Descripción de los trabajos: Limpieza del área del edif., excavaciones y rellenos, mampostería de desplarte con
piedra de la región, anclaje de castillos'en la mamposleria, cadena de de,splanle, muro de block, castillos de concreto
. cadena de remate, losa de vigo y bov. Acabado superior de azotea, caballete, chaflanes, piso de concreta, inst. elec.
sumo y coloe. de puertas de lámina, sumo y coloc. de ventana de herrerla, aplanado de plafón y limpieza general de .
la obra.

Fecha de inicio: 15 de Marzo de 2013
Importe: $ 57,520.75
Se anexa presupuesto

Fecha de terminación: 30 de Abril de 2013
l. V, A:: $ 9,203.32

Condiciones

Plazo: 470ias
Total: $ 66,724.07

1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de tos obreros
3.• El contra lista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagaran contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista que queda obligado a responder d~ los defectos que resultaren, as] como los vicios oct:ltos o de
cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los terminas señalados en el contrato y legislación respecti-
va. Dicha garantra tendrá duración de dóce meses a partir de 10señalado en el Art. 97 de la ley de Obra Publica
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

6.- Esta Orden de Trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación

Aprobó
El H. Ayuntamiento

El Secretario

C. Gerardo A. Hoy Acosta

Conforme:

El contratista

..JL};)
C. Santiago A. Medina Y Medina :,.;.

Gerente ... : ;



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Rehabilitación de puertas de madera en el palacio municipal de tecoh

Periodo que se publica:

Marzo 2013

Unidad Administrativo

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

Titular de la UMAIP:

c. Silvia Eu~-arridO Diaz

Fecha de generación del documento:
22/ marzo / 2013

Fecha de actualización de la información
07/septiembre/20l3
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO

Orden W: MTY-PARTI-006/13

locaHdad: Tecoh

Contratista: Mueblerías Pino S. A. de C. V.
Direccion: Avenida 6 W 71-6 x 7 y 9 Col. Felipe Carrillo Puerto
Ciudad: Mérida

Fecha:

Teléfono:
Estado:

22 de Marzo de 2013

926-93-95
Yucatán

rOr:;:b':ra:"::--CR;::e:hh::a;:b;~lit:::a":c7;;6":n~d;:e:-::pu~e:-:rt;:a:":s~d;:e:-::m":a~d::e::ra:-e:-:n:-::e;;1 p;Ca::;l':ac::;;':o":m:-:u'::n:C;c:-:;p:-:a::;l-=d:::e:'T"'e:":c":o:hh-,::;Y'::u':ca::;,"á':n-. -----;----

Descripción de los trabajos:
Reparación de partes de madera dañadas, reajuste de puertas, pintura de esmalte, cambio de topes de puerta
y cer.raduras.

Fecha de inicio: 22 de Marzo de 2013
Importe: Si91.680.00
Se anexa presupuesto

Fecha de terminación: 21 de Mayo de 2013
L V, A,: $ 14,668.80

Condiciones

Plazo: 60 Dlas
To'al: $ 106,348.80

1,- No se olorgará anticipo
2,- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de ladas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagaran contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6.- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

Aprobó
El H. Ayuntamiento

El Secretario

C. Gerardo A. Hoy Acosta

Conforme:
. El contratista

Mueblerias Pino SA C V,
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(p!%t/!" . .
C. Carlos G. de Atocha Pino,G.6i'Í1ez,'

Administrador Único.,. '.'"


